
 
XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.  

Primera Ronda de Talleres 
23 al 25 de marzo de 2010 

San José 
Costa Rica 

 
 

 

DOCUMENTO REPORTE DE ACTIVIDAD 

 

MODERNIZACIÓN DE LA CAPACITACIÓN JUDICIAL: DIAGNÓSTICO Y PLAN DE 
ACCIÓN. PROYECTO SUPRANACIONAL DE ALTOS ESTUDIOS JUDICIALES 

(continuación 
 

 

1. Resumen de la actividad realizada (indique brevemente cómo se ha desarrollado la actividad 
en la mesa): 
 

Respuesta: Con la participación proactiva de todos los integrantes del grupo de trabajo, se 

acordó de manera unánime trabajar en el tema objeto original de esta mesa y se agregaron  

tres adicionales: a) Fortalecimiento de la Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales; b) 

Transversalización de las Reglas de Brasilia en la Formación Judicial; c) Formación por 

competencias. 

 

2. Metodología de trabajo establecida para el desarrollo del proyecto (haga una breve 
exposición de la metodología de trabajo que se ha previsto para alcanzar los resultados 
previstos para el proyecto): 
 
Respuesta:  Se acordó que, con respecto al Proyecto Supranacional de Altos Estudios 

Judiciales, se trabajá en el seno del grupo. Se dividirá el estudio en 5 items, a saber: a) 

objetivos, b) base metodológica, c) estructura, d) naturaleza jurídica, Relación con la Carrera 

Judicial. 

 

3. Plan de trabajo acordado hasta la segunda ronda de talleres 
 
Respuesta: Se crearon los grupos de trabajo desitinados a atender los siguientes acordados, 

segín punto 1, con una conformación plural y bajo la coordinación de un responsable. Cada uno 
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de estos grupos trabajará durante el lapso entre este taller y el próximo, para el cual deberá 

llevar una propuesta concreta de acción para el trabajo en cada uno de estos subgrupos. 

 

4. Resultados alcanzados (exponga brevemente los principales resultados alcanzados para su 
grupo de trabajo en esta ronda de talleres) 
 
Respuesta: Con relación al Proyecto Supranacional de Altos Estudios Judiciales, se aprobaron 

por unanimidad, tanto los objetivos como las bases metodológicas, según se detalla en el 

documento de conclusiones del grupo. 

 

5. Desviaciones importantes del proyecto original (si han propuesto desviaciones importantes 
respecto de los objetivos o resultados del proyecto original, por favor indíquelas y razone los 
motivos de las mismas) 
 

 

Respuesta: Por unanimidad, el Grupo decidió incorporar al trabajo, tres temas adicionales, 

reseñados en el punto 1. 

 

6. Documentos de trabajo que se adjuntan: (por favor haga una relación de los documentos de 
trabajo resultantes de esta ronda y que son entregados en formato digital a la Secretaría 
Permanente) 
 

Respuesta: Conclusiones del Grupo de Trabajo. 

 
7. Sugerencias para la segunda ronda de talleres 
 

Respuesta: Cada coordinación de subgrupo, de manera proactuva, mantenga un contacto 

permanente con los integrantes de su subgrupo, a fin de ir dando efectivo cumplimiento a lo 

acordado, de modo que en una segunda ronda de talleres, la productividad sea mayor. Se 

recomienda que se mentangan las mismas personas del grupo, para dar efectiva continuidad a 

los trabajos. 

 


